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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: El Presidente de la Nación visitó la provincia de Chubut el pasado martes 13 de

Marzo y fue agredido por un sector de manifestantes que se encontraban en el lugar;

CONSIDERANDO:

Que mientras el Presidente de la Nación visitó la provincia de Chubut,

más precisamente en la localidad de Lago Puelo y en donde pudo constatar los daños

ocasionado por el fuego que arrasó parte del paisaje de la región, en el sur de nuestra

Patagonia.

Que la camioneta en donde el mandatario se desplazaba fue

agredida con piedras de algunas personas que se encontraban en el lugar, además de

abalanzarse sobre la misma con clara intención de ir más allá de una simple agresión ..

Que se pudo observar que los agresores eran personas que

permanentemente se manifiestan en contra de las actividades de la explotación minera en

el lugar, estos manifestantes además gritaban consignas en contra del gobernador de la

provincia.

Que la agresión que sufrió el Presidente, responde a una interna de

los propios Chubutense ya que una propuesta de la gobernación por un mega proyecto

minero en la provincia desató una serie de descontento de parte de la población y se

manifestaron en contra ese proyecto, y coincidió con la llegada. En lugar del Presidente

Alberto Fernández.

Que la vocación del Presidente de colaborar y asistir a la provincia

de Chubut ante los incendios que ha sufrido, obtuvo un gran el apoyo de parte de la gran

mayoría de los habitantes de esa provincia, que más allá de las internas o diferentes

miradas que tiene la sociedad de la provincia para enfrentar las decisiones del gobierno,

no es admisible la agresiones al primer mandatario.

Por ello el Bloque Frente de Todos-LC propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

J

PROYECTO DE RESOLUCiÓN
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Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su enérgico repudio

y preocupación ante la agresión sufrida por el Presidente de la Nación Alberto Fernández,

de parte de un grupo de personas que, se encontraba en el lugar, en el marco de la visita

realizada el martes 13 de marzo del corriente año a la localidad de Lago Puelo en la

provincia de Chubút.

Artículo 2°: De forma

MARCOS el
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por Resolución del HOilornble Concejo Deliberante

en su sesión de fecha.o.Q}o~9.o0.I.~o .• oo.. ooo.o.o.•..• pase el presente

expediente para su ~t¡ímen a la Comisión de
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